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La Mesa, Cundinamarca, junio 9 de 2022 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo 
RADICACIÓN:  2538631030012021-00144-00 

Demandante:  Banco de Bogotá S.A.  
Demandado:  Ana Milena Alzate Gómez 

 

En atención a la solicitud presentada por la Apoderada de la parte Demandante el 
11 de enero de 2022 que obra al archivo 07, conforme a lo previsto en el artículo 92 
del CGP, se aceptar el retiro de la demanda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  
RESUELVE  

 
AUTORIZAR el RETIRO de la demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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